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En oumpllmáento de lo dispuesto en la Ley de Concentrar 
ción Parcelaria, te~to refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha. redaotado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el P;Ian de Mejoras Territoriales y Obras de la zontt de I..a.grán
V1l1averde (Alava). Examinado el referido Plan, este Ministe!"io 
considera que las obras en él incluidas han sido debidrunente 
clasifioo.<las en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentraci·ón parcelaria. se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y pera los agricul
tores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Lagrán·Villaverde (Alava.) , cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 1i1 de sep·tiembre de 196'5. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundkl.o de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración pllircelaria. las de la r€d de caminos 
y la red de saneamiento$:nduidas en este Plan. 

Tercero.-La redlacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos : 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
.tos, 1 de mayo de 196'7; terminación de las obras, 31 de di
ciembre de 1968. 

Red de saneamiento.-Fecbas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1967; terminación de las obras, 311 de 
diciembre de 1968. 

Cuarw.-Por 1>a Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictacán 188 normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se d,ispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. paca su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DiOfl guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid:, 2G de diciembre de 1966. 

DIAZ-AMBRONA 

IlmOfl. Sres. Subsecretacio de este Depac·tamento y Director del 
Servicio Nacional de Con*ntr.ación Parcelada y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 23 dI' diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de 
la zona de concentración parcelaria de Campos y Sa
lave (OvtedoJ . 

llmos. Sres.: PO!' Decreto de 22 de julio de 1966 se decla.
ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Campos y Salave (üviedc). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio el Plan de MejoraE Territoriales y Obras de la zona. 
de Campos y Salave (Ovieco) . Examinado el referido Plan 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
aitículo !r4 de la referida Ley. y que al propio tiempo. dicbas 
obres son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios nara la prodUCCión de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Camp08 y Salave (Oviedo), cuya concen
tr·ación parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 22 de iulio de 1966. 

Segundo.-ne acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de)a Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se cons:deran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de ca
minos y la red de saneamiento incluídas en este Plan. 

Tercero.~La redacción de los ,proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en el Plan ¡erán de la competenCia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustacán a los Siguientes plazos : 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 ge marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de junio 
de 1966. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, i de marzo de 1967; ·terminación de las obras, 1 de 
junio de 1968. 

Cua.rto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectoa 
oP<lrtunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

DlAZ-AMBRONA 

llmos. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelal'ia y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Aldea del 
Rey Niiio (Avila). 

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de marzo de 1966 se decla
ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Aldea del Rey Nif\.o (Avila). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprObación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Aldea del Rey , Nifio (Avila). Examinado el referido plan 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la 
zona. y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Aldea del Rey Nifio (Avila), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De-
creto de 17 de marzo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de ca.
minos y la red de saneamiento incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelada y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de agosto 
de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de 
agosto de 1968. 

Cuacto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmos. . Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. ' 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios ténninos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 13.915, interpue.'
to por doiia Herlinda Milián Melián. 

nmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 27 de septiembre de 1966 sentencia 
firme en el reeursocontencioso-administraJtivo número 13.915, 
interpuesto por doña Herlinda Milián Melián contra resolución 
de este Departamento de 26 de diciembre de 1963 sobre repobla
ción de finca, sentencia. cuya parte dispOSitiva dice asi: 

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de doña 


